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mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

Visto: 

RESOLUCION GERENCIAL N°-Z2~2023-MPSM 

Tarapoto, 27 de diciembre del 2023. 

El Informe N°1247-2023-OL-GA-MPSM, de fecha 27 de diciembre del 2023, remitido por la Oficina de 
Logística, solicitando la Modificación versión diecinueve (19) del Plan Anual de Contrataciones de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, para el año 2023; 

CONSIDERANDO: 

; ciA - t • Que, de conformidad con los artículos 161 º y 162º de la Constitución Política del Perú, se aprueba la 
-.'l 1.1uN

1 
PAL ! Ley Nº26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y sus modificatorias, y mediante Resolución Defensorial 

• ?: :::r 

·":r~RAp01 -~ Nº00?-2019/DP, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº082-2019-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
º30225, Ley de Contrataciones del Estado, y mediante el Decreto Supremo N°344-2018-EF, se aprueba el 
eglamento de la Ley Nº30225 (en adelante la LEY y el REGLAMENTO, respectivamente); 

Que, el numeral 15.1) del artículo 15º de la LEY, señ ie -et~ ormulación - ---programación presupuestaria correspondiente al siguient l, c a ,. ebe · rogr~ ar en el 
adro de Necesidades los requerimientos de bienes, servi nec · ' · · · · e sus 
jetivos y actividades para dicho año, los que deben encon do 1, con 
finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el numeral 15.2) del artículo 15º de la LEY es 141e u ( Pla 
ruebe debe prever las contrataciones de bien~~ s t:1.Q.te a 

-- · ·- de Apertura, con independencia de que se su~· len a( ámb'to-aeapl1 eiófl 
fuente de financiamiento; 

;::--+-..,.............._ Que, el numeral 15.3) del artículo 15º Ll 

ubliéa en el Sistema Electrónico de Contratac@ion 
spectiva Entidad; 

" }), Que, el numeral 6.1) del artículo 6º del REGLA E 
· · es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funciona 

, conformidad con las reglas previstas en la normatividad del S 

\• Que, el numeral 6.2) del artículo 6º del REGLAM ~~~~~ :2=~~~ 1 
' de Contrataciones, puede ser modificado en cual -----':::~"~_.__ .... _...,_'"_ ... -1_-=___ r 

contrataciones; 

Que, el numeral 6.3) del artículo 6º del REGLA e 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo--tuviere. y_po a- m I uc1ona . icha 
publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 
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Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución N°014-2019-OSCE/PRE, se aprueba la Directiva N°002-2019-OSCE/CD 
"Plan Anual de Contrataciones" y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por objeto establecer 
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación, modificación, 
ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, mediante acuerdo de Consejo Municipal N°136-2023-MPSM, __,-.-....,,....~ 023, se 
rueba el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipali a--- · ·ercicio 
cal 2023; 

7J Que, mediante Informe Nº1247-2023-OL-GA-MPS .._,,.,,~~·: ·na de 
~. sro ística, solicita a la Gerencia de Administración, la apro ~..,_, v• s,....._, 9) del 

~'4POro·~' - Anual de Contrataciones para excluir diez (10 (02) 
procedimientos de selección; 

Que, mediante Informe Nº190-2023-
Administración solicita a la Gerencia Municipal ~a 
Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el alcalde puede delegar sus at 
administrativas en el Gerente Municipal; de confor 
Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N 
umeral 16 del artículo 1 º, le otorga facultades 
ontrataciones y sus modificaciones de conformid 
e la Ley N°30225 Ley de Contrataciones del Esta 

Que, en consecuencia, resulta necesario 
Nº30225 Ley de Contrataciones del Estado, modifica ~~~~~;..=- nto 
aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, modificado me iante-"-Qecreto:::Supremo--0'56/2017-EF, y en 
Merito a las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía Nº480-2016.A/MPSM, de fecha 17 de junio del 
2013. 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Modificación versión diecinueve (19) del Plan Anual de Contrataciones 
de la Municipalidad Provincial de San Martín, para el ejercicio fiscal 2023. Para la exclusión de diez (10) e 
inclusión de dos (02) procedimientos de selección, según detalle: 

EXCLUSION DE DIEZ (10) PROCEDIMIENTOS DE SELECCION 

Objeto de 
Contratación 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Bien 

Bien 

Bien 

Obra 

Obra 

Tipo de 
Proceso 

Adjudicación 
Simplificada 

Adjudicación 
Simplificada 

Adjudicación 
Simplificada 

Adjudicación 
Simplificada 

Adjudicación 
Simplificada 

Adjudicación 
Simplificada 

Adjudicación 
Simplificada 

Subasta Inversa 
Electrónica 

Licitación 
Pública 

Adjudicación 
Simplificada 

Nº 
ítems 

Descripción 

ALQUILER DE 
EXCAVADORA HIDRAULICA 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE 

CAMIONETA 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE CAMION 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

MANTENIMI 

AD 

ADQ 

MEJORAM 
SISTEMA D 

PLU 

CONSTR 
ALCANATA 

PASAJE B 
DE ARA 

MARTIN-

TOTAL 

Fuente de Financiamiento 

Recursos Directamente 
Recaudados/Recursos 

Propios, Recursos 
Ordinarios 

Recursos Directamente 
Recaudados/Recursos 

Propios, Recursos 
Ordinarios 

Recursos Directamente 
Recaudados/Recursos 

Valor Estimado y 
Referencial S/. 

SI. 45,000.00 

SI. 59,600.00 

SI. 150,000.00 

/. 150,000.00 
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INCLUSION DE DOS (02) PROCEDIMIENTOS DE SELECCION 

Objeto de 
Contratación 

Bienes 

, Servicio 
' 
1 

Tipo de 
Proceso 

Adjudicación 
Simplificada 

Adjudicación 
Simplificada 

Nº 
Ítems 

Descripción 

ADQUISICION DE 
ELEMENTOS DE 
PROTECCION PERSONAL -
VESTUARIO E 
INDUMENTARIA PARA EL 
PERSONAL DE LA UNIDAD 
DE GESTION DE RESIDUOS 
SOLIDOS 
SERVICIO PARA LA 
RECUPERACION DEL 
ACOPIO TEMPORAL DE 
RESIDUOS Y MANEJO 
INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SOLIDOS 
DENTRO DE LA CELDA Nº02, 
UBICADO EN EL SECTOR 
YACUCATINA, DISTRITO DE 
JUAN GUERRA, PROVINCIA 
DE SAN MARTIN 

TOTAL 

Fuente de Financiamiento 

Recursos Determinados 

Recursos 
Determinados/Recursos 

Directamente Recaudados 

Valor Estimado y 

Referencial S/. 

SI. 164,686.00 

SI. 380,280.00 

SI. 544,966.00 

TICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Logí ' n de 
presente Resolución en el Sistema Electrónico de las C o no 

ayor de cinco (05) días hábiles de aprobada la presente R , 

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR que el Plan Anual de C ftr?ta San 

Martín, para el año fiscal 2023, Aprobado por el Artí~lo._pci~~ e ;;-;,,,.,~~ · · 
.,. del público en la página WEB de la Municipalid}d15iy,virrcia1-dS::S 
; Logística, ubicado en el Jr. Gregorio Delgado N 2 rit e Tar . 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

4 
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